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CONVENIO OE SUBROGACIóN PARA tA PRESTACIóN DE SCRVICIOS MÉDICOS DE REHABITIIACIóN
INÍEGRAT Y MUTIIDISCIPTINARIA NÚMERO DIÍ1072/2023 QUE CETEERA EI. ORGANISi/iO PÚBUCO

DESCENIRATIZADO DENOAAINADO 'DESARROI.TO INTEGRAI. DE TA TAi/IITIA DEI. ESIADO DE

CHIHUAHUA", REPRE§ENTADO POR Et iAIRO. GABRIEI. EGUIARIE TRUNS, EN SU CARÁCTTN OT OINTCTON

GENERAI., ASISTIDO POR TOS CC. IIITRA. PERI.A NAIAI.YE CAIIAPOS GARCíA, DIRECIORA
ADI/TINISTRATIVA; 

'JIIRO. 
JESÚS HIRAM I.IENDOZA RODRíGUEZ, DIRECIOR DE REHABIUIACIóT'I; Y TIC.

CARTOS ATBERTO TINOCO RONQUITTO, COORDINADOR JURíDICO, A QUIENES EN tO SUCESIVO SE TES

DENOXIINARÁ 'DIT ESIATAT' Y POR I,A OTRA PARTE ET INSTITUIO MUNICIPAI. DE PENSIONES,

REPRESENIADO POR SU DIRECIOR, EI. ING. JUAN ANIONIO GONZÁIEZ VITIASEÑOR, ASISTIDO POR TA

C.P. SITVIA VAI.DEZ GóiAEZ, SUBDIRECTORA ADMINISTRAIIVA. EI. DR. AI.TONSO ESCAREÑO

CONTRERAS, SUBDIRECIOR i,IÉDICO, Y ET DR. ERNESIO GRADO AHUIR, COORDINADOR DE SERVICIOS

SUBROGADOS; A QUÍEN EN TO SUCESIVO SE tE DENOMINARÁ "ITAPE-, Y DE iAAT.¡ERA CONJ.IIÍÍÁ SE

I.ES DENOI/IIT{ARÁ "tAS PINTTS", §UJEIANDO EI. PRESENIE INSIRUA/IENIO TEGAI. AI. IENOR DE I.OS

SIGUIENIES ANIECEDENTES, DECTARACIONES Y CI"AUSUTAS:

ANTECEDENTES

Que del ortículo 84 de lo Ley Eslolol de Solud, se desprende que el Orgonismo Público
Descentrolizodo denominodo Desonollo lntegrolde lo Fomilio del Eslodo de Ch¡huohuo promoveró
y operoró, por sí mismo, de ocuerdo o sus posibilidodes presupuestoles, estoblec¡mientos de
rehobilitoción y reolizoró esludios e ¡nvestigociones en molerio de discopocidodes y porticiporó en
progromos de rehobililoción y educoción especiol. As¡mismo. del segundo pónofo del oludido
ortículo se odv¡erte que el Desonollo lnlegrol de lo Fomilio iiene o su corgo lo coordinoción con los

municipios poro llevor o cobo lo promoción y operoción en conjunto de los esioblecimientos en el
ómbito municipol.

Que Io finolidod del pi'esente Convenio de Sub,rogoción es proporcionor con prontiiud, eficocio y
colidez servicios de rehobilitoción o los derechohobienles que cuenton con el servicio méd¡co
osislenciol del lnsliluto Municipol de Pensiones.

I. DECI"ARA ET INSTITUTO IÁUI{ICIPAT DE PENSIONES, POR CONDUCIO DE SU DIRECTOR, ET ING. JUAN

ANTONIO GONZÁIEZ VITTASEÑOR:

A. Que es un Orgonismo Público Descenlrolizodo de lo Administroción Público Municipol, con
personoiidod jurídico y potrimonio propio, creodo medionle Decreto No. 824-83-10 P.E..

publicodo en el Peri&¡co Oficiol del Estodo No. ó9, del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que
en lo octuolidod se rige por lo d¡spuesfo en Io Ley del lnsfituto unrcrpo I de Pensiones
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B. Que es el Direcior del Orgon¡smo Público Descentrolizodo denominodo lnslilulo Municlpol de
Pensiones, peBonol¡dod que ocredilo medionle lo exhibición del nombromiento otorgodo
por el C. Pres¡dente Municipol de Chihuohuo, el Lic. Morco Anlonio Bonillo Mendozo, el dío
l0 de sepfiembre de n2l .

C. Que lo C.P. Silvio Voldez Gómez, ocredilo su personolidod como Subdirectoro Adminisholivo
del lnsliluto Municipol de Pens¡ones, o trovés del nombromiento olorgodo o su fovorel dío 10

de sepiiembre 2021.

D. Que el Dr. Alfonso Escoreño Conheros, ocrediio su personolidod como SuMireclor Méd¡co
del lnsiitulo Municipol de Pensiones, o trovés del nombromienlo olorgodo o su fovor el dío l0
de sepliembre 2021.

E. Que el Dr. Emesto Grodo Ahuir, ocredilo su personolidod como Coordlnodor de Servicios
Subrogodos del lnslituto Municipol de Pensiones, o lrovés del nomb,romiento otorgodo o su

fovor el dío l0 de sepiiembre 2021.

f. Que de conformidod con lo estoblecido en el ortículo 8 frocciones lX, XV y demós reloiivos y
oplicobles de lo Ley del lnslilulo Munic¡pol de Pens¡ones, el lng. Juon Anlonio Gonzólez
Villoseñor, en su corócter de D¡reclor, tiene focultodes poro representor ol lnstituto y obligorse
en los términos del presente convenio, osí como reolizor los oclos ñecesorios poro el debido
f uncionomiento del Orgonismo.

G. Que t¡ene entre sus funciones lo de proporcionor los preslociones de seguridod sociol de los

trobojodores ol servicio del Munic¡p¡o de Chihuohuo, dondo cumplimienlo o lo dispuesto en
lo Ley del lnsliluto Municipol de Pensiones.

H. Que el lnslitulo Munic¡pol de Pensiones cuenlo con los recursos presupuesloles suficienles
poro el presenle elercicio fiscol, poro reolizor los pogos de los importes que se generen con
molivo de los obligociones osumidos en el presenfe inslrumenlo legol.

l. Que señolo como domicilio legol el ubicodo en Colle Rio Seno número 1100 de lo Colonio
Alfredo Chóvez, en esto ciudod de Chihuohuo, Chih.

II. DECTARA EI. DESARROTI.O INTEGRAI. DE tA fAi/III.IA DEI. ESTADO DE CHIHUAHUA, POR CONDUCTO

DE §U DIRECIOR GENERAT, ET IATRO. GABRIEI. EGUIARTE f RUNS:

A) Que es un Orgonismo Público Descentrolizodo con peconolidod jurídico y potrÍmonio
propios, lql y como se odvierte en el decrelo de creoción No.499/77 publ¡codo en el
Periódico Oficiol del Estodo en fecho 4 de moyo de 1977, normodo medionte decrelo ó44-

09 ll P.O, que creo lo Ley de Asistencio Sociol Público y Privodo poro el Estodo de
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Chihuohuo, lo cuol fue publicodo en el Periódico Oficiol del
de 2009.
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B) Que es el Director Generol del Orgonismo Público Descenlrolizodo denominodo Desonollo
lntegrol de lo Fomilio del Eslodo de Chihuohuo, personolídod que ocredito med¡onte lo
exhibición del nombromiento olorgodo o su fovor en fecho ocho de septiembre del oño
dos mil veinl¡uno por lo C. Gobemodoro Constitucionol del Rtodo de Chihuohuo, Mtro.
Moric Eugenio Compos Golvón.

C) Que lo Mlro. Perlo Nololye Compos Gorcí,o, ocredilo su personolidod como Directoro
Adm¡niskolivo del DIF Estotol, o trovés de lo exhibición del nombrom¡enlo oprobodo o su

fovor por los infegrontes de lo Junto de Gobiemo del Desonollo lnlegrol de lo Fomil¡o del
Estodo de Chihuohuo medionte lo celebroción de Io Septuogésimo Sexlo Sesión Ordinorio
de fecho ve¡nl¡nueve de noviembre del oño dos mil veintidós.

D) Que el Mtro. Jesús Hirom Mendozo Rodríguez, ocred¡to su personolidod como Direclor de
Rehobilitoción, o trovés de lo exhibición del nombromiento expedido o su fovor por el Mtro.
Gobrriel Eguiorte Fruns, Direclor Generol del Desonollo lntegrol de lo Fomilio del Estodo de
Chihuohuo.

E) Que el Lic. Corlos Alberto linoco Ronquillo, ocredilo su personolidod como Coordinodor
Jurídico del Desonollo lntegrol de lo Fomilio del Rtodo de Chihuohuo, o hovés de lo
exhibición del nombromienlo oprobodo o su fovor por los integrontes de lo Junlo de
Gobiemo med¡onfe lo celebroción de lo Segundo Sesión Exfroordinorio de fecho
veinlicuotro de septiembre del oño dos mil veintiuno.

Í) Que de conformidod con el ortículo 38 frocción I y lV de lo Ley de As¡slencio Sociol Público
y Privodo poro el Esiodo de Chihuohuo, cuento con focullodes suñcienles poro obligorse
en los términos del presenle convenio.

G) Que es lo entidod rectoro de lo Asistenc¡o Sociol en el Estodo. quien poro el logro de sus

obletivos, coloboro y se intenelociono con distintos lnst¡luciones y Asocioc¡ones lonio
públicos como privodos, poro logror occiones en moterÍo de osislencio soc¡ol o fovor de
quienes t¡enen moyor necesidod de recibirlos.

H) Que los otribuciones previstos en los ortículos 84 de lo Ley Estoiol de Solud en el ortículo 25

frocción Xlll de lo Ley de Asistencio Sociol Público y Privodo del Estodo de Ch¡huohuo, se

encuentro lo de operor Centros de Rehob¡litoción.

l) Que señolo como su domic¡lio el ubicodo en lo Ave. Tecnológico nÚmero ?03, Código
Posrol 31310 de lo colonio Mogisteriol en eslo ciudod de Chihuohuo, Chih.

III. DECI.ARAN AMBAS PAXTE§:

Ú¡lCO.- Que reconocen lo personolidod con lo que porecen o celebror el presente

convenio de Subrogoción, y se obligon con bose o siguienles:

cot{vEt{to DE surtocActól{ xúmERo Dtt/o72l223 pArA u pnEsractó¡ DE sEtvtctos E REHA!tUTActó tl¿TfGRAt Y

IAUI.TIDISCIPIINARIA CTI.EÜRADO E¡ITTE It DIT ESTATAI Y EL II{S¡I¡UIO DE PEtrSIOHIS.
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PRIMERA.. O!JETO.- El presente convenio de Subrogoción fiene por ob.ielo esloblecer los boses y
compromisos o trovés de los cuoles el 'Dlt ESIAIAI" presloró los servicios médicos de
rehobilitoción integrol y mulfidisc¡plinorio o los derechohobientes del 'lllPE" que seon
referidos por el málico lrotonle.

SEGUNDA.- COilPnOmISOS DEt *Dlf ESIAIAI".. Poro el cumplim¡ento del obiefo del presente

instrumento juriCico, el "DlF E§IAIAI" se compromete o:

Proporcionor o trovés de los recursos molerioles, humonos y lécnicos necesorios
poro otorgor de monero oportuno los servicios médicos de rehobilitoción inlegrol y
multidisciplinorio en los Cenhos de Rehobililoción y Educoción Especiol o fovor de
Ios derechohobientes del "lmPE", que seon referidos por el médico trolonte.

Apegorse estrictomenie o lo normotividod oplicoble en lo presloción de los servicios

de rehobilitoc¡ón.

3. Proporcionor ol 'IIúPE" el colólogo de serv¡c¡os d¡sponibles en el Centro de
Rehobililoción y Educoción Especiol que se desprenden del ANEXO I del presente

conven¡o.

Presenior oporlunomente ol "hlPE" el desglose de los servic¡os de rehobilitoción
preslodos mensuolmenle, conforme o los cuolos de recuperoción que se

esioblecen en el Tobulodor Referenciol de Costos descrito en el ANEXO ll, con el
objelo de lrom¡tor el pogo conespondiente.

5. Prestor los servicios de subrogoción convenidos de conformidod con los colendorios.
progromos y hororios que poro lol efecto se determinen de comÚn ocuerdo por "LAS

PARIES".

As¡stir o los reuniones necesorios con "lmPE" o efeclo de onolizor lo problemótico
que se presente en lo presloción de los servicios de rehobilitoción.

E. Otorgor los focilidodes necesorios ol penonol que poro fol efecto designe "lliPE"
con Io finolidod que puedon inspeccionor, supervisor y verificor que lo presloción

de los servic¡os objelo del presenle conven¡o se estó ejecuiondo en los términos de
lo convenido en el presenle instrumento legol

coxvENro oE su¡RocAcról{ HúmEto ortl072l2o23 ?ara r.a pREsracró[ DE 3ERvrcros
urTtDrsctPUtlAña ccrtltaDo t ]tt Et Dtf EsTAtat Y Et txsrruTo ,¡luMctPAt ts.

1

2

N

4

ó

'2023. Año d€lCcrltéúb de to ñxredé del Gened Foíct o V¡lo' "2023. C¡en dlo3
a d.la

RE INTEGIAT Y

7. Proporcionor lo informoc¡ón que "lmPE" solicite respeclo o lo prestoción de servicios

de rehobilifoción convenidos.
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Rec¡bk y otender o los derechohobientes conolizodos por "ll PE" o trovés del
presente inslrumento legol, conforme o disponibil¡dod en los ogendos de los Cenhos
de Rehobilitoción y Educoción Espec¡ol y conforme o los recomendoc¡ones por
porle de los ouloridodes de Solud respeclo de medidos de seguridod sonilorÍos y
ofluencio de personos en lugores públicos por motivo del SARS-CoV2, COVID-19.

TERCERA.- CO PnOiAISOS DEt 'lmPE".- Poro el cumplimiento del obleio del presenle inslrumento
jurídico el "litlPE" se compromele o:

Pogor ol 'Dlt ESTAIAI." de conformidod con el Tobulodor Referenciol de Costos
(AI{EXO ll), los servicios de rehobiliioción integrol y mullidisciplinorio oportunomente
prestodos y comprobodos o eniero sofisfocción del "lMPE", segÚn lo dispuesto en el
presenle Convenio de Subrogoción o los derechohobienles del "lllPE".

2. Tronsferir los recursos generodos por conceplo de los servicios de subrogoc¡ón

efectivomente prestodos ol "Dlf ESIAIAI" de conformidod con los servicios

odquiridos y ocorde ol Tobulodor Reterenciol de Costos. (ANEXO ll).

3, Recibir del 'DlF ESIAIAI" lo documentoción y focluros conespondientes o efecio de
que se reolicen los pogos derivodos de lo sub,rogoción de servicios de rehobilitoción
iniegrol y muliidisciplinorio prestodos y efectuor el pogo denlro de los 30 díos

noluroles siguienies.

CUARIA.. if OD|F|CAC|ONES.- El presenle ¡nstrumenlo legol podró ser modificodo o od¡cionodo
medionte un conven¡o modif¡coforio s¡gnodo por "LAS PAnTES", el cuol surliró efecios o
portir de lo fecho de su firmo.

'LAS PARIES" convienen que en el supuesto de que duronte lo vigencio del presente

instrumento legol. se expido olguno ley o reglomenfo que se opongo o modifique
cuolquiero de los clóusulos del mismo, éste se lendró por odicionodo, modificodo o
quedoró sin efectos totol o porciol

corvElro DC tulRocaclófl t{riilEto Dtfl072l2o23 pAnA LA prEsracrófl Dr srnvrcros rúÉDl RtH
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10. Fomenlor que el personol del Centro de Rehobilitoción y Educoción Especiol,
proporcione los servicios objefo del presente convenio de monero corfés. omobley
medionte lenguoje comprensible en el que se explique su diognóstico, pronóslico o
trotomiento médico necesorio y cuondo el coso en concreto osí lo omerile, olorgor
los focilidodes poro lo oblención de uno segundo opinión médico, osí como
respetor lo libre decisión de oiención onie el consentimiento o rechozo de
trotomiento o procedimienlos; osimismo, o respeior los convicciones personoles y
moroles, especiolmente los relocionodos con Ios condiciones soc¡oculturoles,
religiosos y de género de codo pociente conolizodo por "lmPE".
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QUINIA..

SEXIA..

sÉPüi A.-

REIACIóN LABORAt.- -tAS PARIES" monifieston que lo osignoción del personot necesorio
poro lo reolizoción del objeto del presente instrumento legol estoró o corgo de codo uno
de ellos y en consecuencio, los responsobilidodes de corócler loborol, civil, fiscol, de
seguridod sociol o de cuolquier olro nolurolezo, por lo que el ..lf,tpE', y el .Dlf ESTATAI,,
no podrón considerorse como pohones sustituios o solidorios.

Asimismo, en los lérminos del ortículo l0 de lo Ley Federol del Troboio, s¡n periulcio de lo
dispuesto en el ortículo '132 del mismo ordenomienlo legol, el 'llúpE" y el 'DlF ESIATAI" se
consiiiuyen como único pohón del personol que codo uno ocupe poro lo eiecuc¡ón del
objeto del presenle conven¡o, ocordondo que codo uno de .tAS PARIES,'seró
responsoble de lodos los obligociones derivodos de los relociones loboroles.
controcluoles y fiscoles con sus trobo.iodores, liberondo o lo coniroporte de cuolquier
responsobil¡dod solidorio y reclomoción que llegoron o presentor sus troboiodores.

vlGENclA.- "tAs PARIE§" ocuerdon que lo vigenc¡o der presente convenio de
Subrogoción seró del 02 de enero y hoslo el 3l de diciembre det 2023.

Avlso§ Y NonrlcAcloNEs.- "tAs pARrEs" que ¡nlervienen en el presenle ¡nslrumenlo
legol convienen en que lodos los ovisos y nolificociones se reolizorón por escrito en los
domicilios estoblecidos en el oportodo de declorociones.

vés del Convenio de T

OCTAVA.' CONFIDENCIAI'IDAD'- Lo informoción y ociividodes presentes. posodos y futuros que se
obfengon y produzcon en virtud del cumplimienlo del convenio, serón closificodos
expresomente con el corócter de confidenciolidod, ofendiendo o los principios
esloblec¡dos en lo Ley de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoción públ¡co del Esfodo
de Ch¡huohuo osí como en lo Ley de Prolecc¡ón de Dotos PeBonoles del Eslodo de
Chihuohuo, por lo que 'tAS PARTES" se obligon o guordor eslrjclo confidenciolidod
respeclo de lo informoción y resultodos que se produzcon en virtud del cumpl¡mienlo del
presente inslrumento.

En port¡culor, lo informoción conlenido en el expedlenle clínico seró mone.iodo con
discreción y conf¡denciolidod, olendiendo o los principios científicos y éticos que
orienten lo próciico médico y sólo podró ser dodo conocer o lerceros medionte orden
de lo ouloridod competente.

NovENA.- cAUsAs DE rEnffiNActót{ ANIIC|PADA.- ,,¡.As pAnrEs- ocuerdon que et presenie
convenio podró dorse por rerminodo de monero onticipodo en er supuesto de que se
octuolicen cuolquiero de los siguientes hipólesis:

I . Por er incumprimienro de cuorquiero de ros obrigociones osumidos por ,,rAS

PARTES" medionte el presente instrumento legol
2. Por ocuerdo enlre "lllpE" y et ..Dlt 

ESTATA| ,' o lro
Anticípodo.

co,lvtrro ot su¡to6Actó¡ úmEto Dttlo72l2o23 pata ta ptEsractó[ DE sEtvtctos mÉDtcos RTHA ór r¡tTEGrar y
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OÉCtml- nfSOlUClóH DE CONFIICIOS.- En supueslo de susciiorse olgún conflicto o controvers¡o
con molivo de lo ¡nierpretoción y/o cumplimienlo del presente instrumenlo , 'tA§ PARIES"
lo resolverón de comÚn ocuerdo, y en coso de subsistir lo controversio '[AS PARIES" se
someten expresomente o lo iurisdiccíón y compefencio de los Tribunoles del fuero común
de lo ciudod de Chihuohuo. Chih., por lo cuol el "tA.ll PARIES" renuncion ol fuero que
pudiero conesponderle en rozón de su domicilio presente o futuro.

oíls ott r¡tts DE ENERo DEt Dos ¡vtn veturtnÉs.

POR EL 'Ii,IPE"

ING. JUAN ANIONIO tEz vil.r.AsEñoR c.P. stt VA G

OR SUBDIRECI NISIRA VA

DR. ATTONSO ESCAR RAS DR. GR AHUIR

SUBDIRECTOR o COORDINADO SERVICIOS SUBROGADOS

PO ET "DIT ESTAIAI"

IATRA. PERI.A NAT

DIRECTOR

ut-D23
Aniversario

os olncíl
TIVA

u,"o.H,,,*un
DIRECIOR GENERAI.

lrrno..¡rsús xl zt noonícurz uc. cAnlos NOCO RONQUTU.O

DIRECTOR RE gluncróx COORDINADOR JURIDICO

cot{vErto DE st 3¡ocActó úfE¡o DtF/072l2rr¡3 para r.a pnrsracrót{ DE lEtvrctos mÉDtcos DE tEHAlturactó¡{ tt|rEGRAt y
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INVAI.IDARTO, TO TIRMAN POR IRIPIICADO EN TA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A I.OS DOS
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ANEXO I

cENTRos DE REHABU-rTActór¡ or orr EsTArAt EN Et EsTADo DE cHIHUAHUA

El Obletivo de DIF Btotol es proporcionor otención de rehobilitoción inlegrol y multidisc¡plinorio
o lo pobloción con discopocidod y sus fomilios del Estodo de Chihuohuo y o lo pobloción en
riesgo potenciol de presentorlo. con lo ñnolidod de esioblecer progromos de prevención de lo
discopocidod, fovorecer su inclusión sociol, educotivo, loborol y deporlivo en iguoldod de
oporlunidodes, medionte lo omplioc¡ón de coberturo de los servicios de rehobilitoción en el
Eslodo. En lo ociuolidod se cuento con lo coberluro tolol de los serv¡cios de rehobililoción, es

decir en los ó7 mun¡cip¡os del Estodo se cuento con un centro de rehobilitoción.

TIPO DE CENIRO NÚiAERO DE CENIROS

cENTRo DE REHABtinecrór.r y EDUCAcTóN EspEcrAL {cREE) I

CENTRO DE REHABILfIACIÓN INIEGRAL(CRI) 3

CENTRO DE REHABILIIACIÓN INTEGRAT F6ICA (CRIF) l

UNIDAD BÁSICA DE REHABILIIACIÓN {UBR) 74

I. DEf INICIÓN DE ACUERDO AI. TIPO DE CENTRO

CCNTRO DE REHAsIIITACIóX V ¡OUCICIóN ESPECIAI.

Es lo unidod preslodoro de servicios de prevención de discopocidod, rehob¡liloción
integrol y educoción especiol. Constituye el tercer nivel de olención en servicios de
rehob¡litoc¡ón. Se coroclerizo por otender o peBonos con discopocidod motoro, ouditivo,
visuol, inlelecluol y múltiple. Reolizon occiones de copociloción y formoción de recursos
humonos y olienden los óreos de educoclón especiol en coordinoción con los

outoridodes de educoción público, odemós de reolizor invesligoción en los ómbilos de su

conespondencio.

CENTRO DE REHABITIIACIó¡I I¡¡TEGMI
Los Centros de Rehobililoción lntegrol son los unidodes presiodoros de servicios de
prevención de discopocidod y rehobililoción inlegrol. Constiiuyen el segundo nivel de
olenc¡ón en rehobililoción. con el propósito de promover los occiones de solud, prevenir
d¡scopocidod, medionte esquemos que propicien uno mejor colidod de vido o los
personos.

Í,

(D

q
lv

UNIDAD BÁSICA DE REHA¡IIIIACIóN
Proporciono servicios de primer nivel de otenc¡ón en rehobilitoción, con el proÉsito de
promover los occiones de solud, prevenir Io discopoc¡dod y proporcionor lrotomiento
simplificodo de ollerociones discopocilontes, medionte esquemos que propicien u

mejor colidod de vido o los personos con discopoc¡dod. Se corocterizo por operor c
personol oux¡lior copocitodo y utilizor equipomienlo mínimo indispensoble de fócil mon

coi¡vtNto DE suBRocAcróN r{ú E¡o Drrl072l2oa3 pa¡a l'A pnEsracló DE sEnvrcros ilÉDrcos DE

t uITtDtsctP t{a$a ctrEt:aDo E}¡T¡a fl. Dr EsraTAt y Et t}lsItTuro f$u}¡lctPAt DE

"2023. 

^ño 
d€lCer$6nsb d€ lo mre.l€ del G€nelol Edlc¡¡co VIo" "2023. Cicn.oños d.l

ld.la

EGRAT Y

o.
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2. SERVICIOS QUE SE OTRECTN EN I.OS CENIROS DE ACUERDO At TIPO DE CENTRO.

Abordon los déficits en bs componentes motores, cognitivos, senso-perceplivos y psicosocioles
que ofeclon el desempeño funcionol de un individuo en los óreos de lo productividod y
esporcimiento.

cor{vriío Dr sultocacró r{úflEto Dtr/072l2023 pAna r,a pnEsractót{ DE sEnvrcro3 r ÉDrcos actó){ rr{¡EGrAr Y

flutftDlsctPI Afla cEt€3r400 tNfRt Et Dtf ESIATAt Y EUNsnTuto A¡lut{tctPAt

T

(

q

(o

SERVTCTO CREE cRrf cRt UBR

Consultq médico especíolizodo

Consullo médico foróneo especiolizodo en
rehobilitoción

Teropio Físico

feropio ocupocionol

Teropio cord¡oco y resp¡roiorio

Teropio neurosensoriol

Teropio de isocinecio

Voloroción y teropio psicologio

Voloroción y feropio lenguoje

Voloroción lsoc¡nético

Trobojo sociol

Royos X

Audiomelríos/timponometrío/

Electromiogrofío 2 m¡embros

Electromiogrofio 4 miembros

Potenc¡oles evocodos

Potencioles evocodos ouditivos

Prótesis lronstibiol y tronsfemorol

Órtesis

Electrocordiogromo dig¡tol en reposo

Electrocordiogromo dinómico

Pruebos ergoespirométícos o de esfuezo

Pruebos de función pulmonor

Test de morcho

II
rI

III

I

?O23, Año del Cerne¡ob de lo rru€rie dei G.nerd konc¡co Vao" "2023, Cbñ dror del RoldiryE en ChlxJduo"
tiLla

J
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2.1 Teropio tíslco

H¡droteroo¡o
Medionle linos de remolino poro piernos o brozos, lo tino de hubbor poro cuerpo completo,
el lonque teropéutico en dónde el pocienle reolizo los ejercicios dentro del oguo colienle,
se brindo el trotomiento estoblecido por un médico en rehobilitoción.

Meconolerop¡o
Esto teropio consiste en uno serie de ejercicios que son reol¡zodos por el pocienfe con lo
supervisión del ñsioteropeulo o con olguno oyudo mecónico como timón, bonos porolelos,

bicicleto, boloncines, moncuemos, polo¡nos con el fin de oumentor el rongo orliculor
complelo y lo fuezo musculor, con uno duroción de 20 minutos oproximodomente,
dependiendo del podecimienlo.

Electroterupio
Es lo oplicoción de conienles eléclricos con diferenles volloies con ñnes específicos como
lo disminución del dolor, oumenlo de fuerzo musculor, estimuloción nervioso medionte
equipo especiol¡zodo como el ullroson¡do.

Cuorfo de eslímulocón m u,l,iensonol
Este cuorlo estó odoptodo de lol formo que logro estimulor todos los senlidos, creondo osí

un ombienie fovoroble poro niños o odullos que necesiten este l¡po de teropio, el tiempo
de leropio liene uno duroción de l5 minutos oproximodomente.

Termoterop¡a
Es Io oplicoción con fines leropéulicos de color sobre el orgonismo por medio de cuerpos
molerioles de temperoluro elevodo, por encimo de los niveles fisiológicos. El ogenle
leropéutico es el color, que se propogo desde el ogenle iérmico hosto el orgonismo,
produciendo en principio uno elevoción de lo temperoluro y, como consecuencio de esto
elevoción. surgen los efectos leopéuficos como uno relojoción musculor, es

ontiesposmódlco y hoce desoporecer lo fofigo. disminuye lo excilobilidod, oumento lo
eloslicidod musculor y disminuye el tono.

Teroo¡o de Lenouoie
Lo teropio del hoblo y del lenguoje es el trolomiento poro lo moyorío de los niños con
discopocidodes del hoblo y oprend¡zo.ie del lenguoie. Los discopocidodes en el hoblo se

,r'

q

refieren o problemos con lo de sonidos, mieniros que los problemos con el
oprendizoje del lenguoje son los dificultodes ol combinor los polobros poro expresor ideos.

co¡vEt{ro oE su!RoGAcróx r,¡ú ERo Drr/o72l2o23 paRA ra prriracrófl DE sEtvrctos f*fDrcos REHAÜI
,,lULTlDl§ClPLlXARlA CtttlR DO tl{Itt Et Dlr ESTATAI. Y EI I}{SÍ¡UIO }lUt{lClPAl DE

'2023. Año del Centen.rio de lo Írrerté del Génerd Fro¡rciico V o' "2O3. cbn oros dél
IOd.la

INTEGIAI. Y
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c
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Teraoio I cinét¡co
El equipo de isocinecio es un dispositivo de medición, diognóstico y trolomiento de
tecnologío robóiico, poro el fortolecim¡ento y polenc¡ol¡zoción musculor. Eslo teropio
permite Io pronto recuperoción de poc¡enles con lesiones en huesos y músculos. yo que en
términos reoles problemos que podíon generor incopocidodes duronte mós de ó meses.
solo requieren de I o 3 poro mejoror.

Teroo¡o cordioco y re
Es el conjunto de inlervenciones multifoctorioles reolizodos poro optimizor lo solud físico y
psíquico de los pocientes con ofecciones del s¡slemo circulotorio y respirotorío, y o su vez
poro focilitor su inlegroción sociol-loborol. Tombién dest¡nodos o estobilizor, enlentecer y
logror lo regresión de los cousos primorios, consiguiendo osÍ reducir lo mortolidod y
morbilidod de eslos pocienfes. Los resultodos son logrodos o trovés de uno odecuoción de
los copoc¡dodes físicos, metobolismo oeróbico, onoeróbico y loleroncio o lo foligo, osí
como oplicoción de técn¡cos específicos y ogenles físicos leropéuticos.

2.2 Progromos

o Voloroción y frotomiento de deficiencios y d¡scopocidod.
o Detección de podecimientos discopocitontes.
. Progromo de prevención de discopoc¡dod.
o Estimuloción múlliple femprono.
. Escuelo poro podres.
. lntegrocióneducotivo.
. lntegroción Loborol.
. Educoción continuo.
o Toller de órtesis y prólesis.
. Centro de lecnologío odoptodo.
. Tele rehobilifoción.
. Copocitoción o Teropeuros.
. Copocifoción de eloboroción de prótesis.

cor{vENro Dr surRocAcróx i¡ú,tiERo Dtrlo72lzrB pana ra pREsractó DE sERvtctos lilÉDtcos DE R

l utTlDlsclPUNARla ctttenaDo Et{tRt Et Dtt EsTA¡at y EL tt{sflIulo i¡luNlctpat Dt

¡

qal

II¡]EGTAT Y

.2023, Año del Cenlenoio de lo muerle cl€¡ Geñerol ftorcilco Vlid' "2023. Cien oñot del Roi@ism eñ chihudh6,'
II.t ta
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cor{vEt{ro DE sultocactól{ }{úmÉno Dtr/072lzp3 pana ra ttEsrActó DE sGnvtctos mÉDtcos DE
tt u l,ItDtsctPtl',¡AntA c Et tlnA Do Et{ItE Et DtÍ ts¡aTAt y El t }lsÍIt fo t ur{tclpa r DE

¡

MUNICIPIO fIPO DE CENIRO
NO. DE

CENTROS
o¡nrccló¡¡

l Ahumodo Un¡dod Bósico de
Rehobilitoc¡ón I Av. Juórez #100, ColCentro, C.P.32800

2 Aldomo Unidod Bósico de
Rehob¡liloción i C. I 1 y Gutiénez s/n, Col. Ceniro, C.P. 329t O

3 Allende Unidod Bósico de
Rehobilitoción C. Bernordo Revillo s/n, Col. Nicolos Femóndez

4 Aquiles Serdón
Un¡dod Bósico de

Rehobilifoc¡ón l
C. Goleono #óó, Col. Centro, Loc. Sonlo Eulolio,

c.P. 3l ó50

Ascens¡ón Unidod Bós¡co de
Rehob¡fitoc¡ón

l C. Aldomo *542, Col. Cenlro. C.P. 31820

ó Boch¡nivo
Unidod Bósico de

Rehob¡litoción I
Eonio Año de Juórez s/n, Col. Son José, C.p

3l óó3

7 Bollezo
Unidod Bósico de

Rehob¡litoción I
C. Grol. Corlos Pocheco y Lózoro Córdenos, Col

Roúl Femóndez, C.P. 335ó0

I Bocoyno (Son

Juonilo)
Unidod Bósico de

Rehobil¡foción 1 Colle ólo. y Modero s/n. Col. Centro, C.P.332lO

9 Bocoyno (Creel) Unidod Bós¡co de
Rehobifúoc¡ón I

C. Elfido 8ol¡slo s/n, Bonio Chopullepec, C.p
33200

l0 Buenoventuro Unidod Bósico de
Rehob¡l¡toción

I Av. Juórez s/n. Col. Cenlro, C.P. 31890

lt Buenoventurq

{Flores Mogón)
Unidod Bósico de

Réhobilitoción
I

Conelero Flores Mogón s/n, Domicilio Conoc¡do,
c.P.31880

12 Comorgo Un¡dod Bósico de
Rehob¡l¡loc¡ón

l Colle Colón s/n, Col. Cenko, C.P. 337m

t3 Corichí Unidod Bósico de
Rehob¡l¡toción

I Colle Mino s/n. Bonio de Londres, C.P. 33280

t4 Cosos Grondes
Unidod Bósico de

Rehob¡liloc¡ón
I Av. Ben¡1o Juórez y Allende s/n, Col. Cenlro

r5 Ch¡huohuo
Cenlro de

Rehobililoc¡ón y
Educoción Espec¡ol

I
Colle sto y Somoniego No. 4000, Col. Sonlo

Roso, C.P.31050

1ó
Chihuohuo (Villo

Juórez)
Un¡dod Bós¡co de

Rehobil¡loc¡ón
C. l5 y Emiliono Zopoto #109, Col. V¡llo Juóre¿

c.P.3l0ó4

17
Ch¡huohuo

(Nombre de Dios)

Unidod Bósico de
Rehobil¡toc¡ón

I

l8 Ch¡huohuo {Lo
Esperonzo)

Unidod Bósico de
Rehobililoc¡ón

I C. 120. #1302. Col. Lo Esperonzo, CP 31430

t9 Chín¡pos I Colle Juórez s/n, Col. Centro

20 Coronodo Unidod Bósico de
Rehobil¡toción

I
Colle Coronodo y Cenlenorio * lA. CofCentril

\c.e. ssro .. \ \,
TAT Y

2O3. Año .Ll Cé¡iáab d! ls nriortc d.t G€r|ed frúlcirco Vao" "2013. C¡m dlo3 d
t2d.la

l

5

C. 20. y Corlos Armendón2 #3, Col. Nombre de
Dios, C.P. 3l t 50

Un¡dod Bósico de
Rehob¡l¡loc¡ón
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21 Coyome del Solol
Un¡dod 8ósico de

Rehob¡l¡loc¡ón Colle Pilor s/n. Col. Cenlro, C.P. 32850

¡

q

collvEt{to DE surRocactót| Nú ERo DtÍ/07212@3 ?ata tA prEsractór{ Dr sEtvtctos mÉDtcos Dt tE
UIIIDISCIPI.IIIARIA CT1IIRADO C}IT¡E TI. DIT ESTAIAI. Y TL II{SNIUTO 

'IUXICI¡AI. 
DT

22 Cuouhlémoc I
C. Romo y Brucelos S/N, Col. Progreso, C.P

315r 0

23
Cuouhtémoc (Sec

Anóhuoc)
Unidod Bós¡co de

Rehobil¡loción
I C. Ei¡do y 2do., Col. Anóhuoc Cenlro, C.P. 3l óO0

24
Cuouhtémoc (Col

Obregón)
Un¡dod Bósico de

Rehobilitoc¡ón
I Av. Cuouhlémoc S/N, Col. Áúoro Obregón

Cuouhfémoc
(Cuouhtémoc)

Un¡dod Bósico de
Rehob¡litoción

I
Colle Guodolupe Mclorio, Col. Cenlro, C.P

31500

zo Cusihu¡riochi
Unidod Bósico de

Rehobil¡loción I Dom¡c¡l¡o Conocido, Col. Ábmos de Ceno prieto

27 Del¡c¡os
Cenlro de

Rehobilifoc¡ón
lnfegro¡

I

28
Dr. Befsorio
Domfnguez

Unidod Bós¡co de
Rehobililoc¡ón

I
Domicilio Conocido. Sonlo Rosolío de Cuevos,

c.P. 33140

29 ElTule
Unidod Bósico de

Rehob¡litocíón
I C. Hidolgo §/N, Col. Juórez, C.P. 33550

30 Goleono Unidod Bós¡co de
Rehobil¡toción

I
Aplenogo C. Gorcío, Domic¡l¡o Conocido

Logun¡los, C.P. 31870

3r Gómez ForÍos
Unidod Bósico de

Rehob¡l¡loc¡ón
I

C. Poscuo I OroEoJÁ, Bonioé
c.P. 31900

scor Ornelos,

Gron Morelos
Unidod Bósico de

Rehob¡l¡loc¡ón
I Domicilio Conocido. C.P. 33260

33 Guochochi Unidod Bósico de
Rehob¡l¡ioción

1 Felpé Ángeles #301, Col. Los P¡nos

34
Unidod Bósico de

Rehob¡liloción
I Domicilio Conoc¡do s/n, C.P. 33190

35 Guodolupe Unidod Bósico de
Rehob¡l¡loc¡ón

l Av. Romón Arondo #410, Col. Cenfro, C.P.32740

3ó Guodolupe y Colvo Unidod Bósico de
Rehob¡liioc¡ón

I
C. Poseo del Ciprés s/n, Col. Arboledos de

Moinoro, C.P. 33470

37
Guozopores

lTémoris)

Unidod 8ósico de
Rehobil¡1oc¡ón

I Domic¡lio Conocido s/n, C.P. 33380

38 Guenero
Un¡dod Bósico de

Rehobililoción
I Ocompo y Dr. Brondo #500, Col. Cenlro

39 Guenero (Lo Junto)
Un¡dod Bós¡co de

Rehobilifoc¡ón
I 20 de Nov¡embre y I l', Col. Cenlro, C.P. 3ló90

40 Hidolgo del Ponol
Cenlro de

Rehobililoción
lnlegrol

I
C. 9no y Fronc¡sco Sorob¡o s/n, Col. Altov¡sto,

c.P.338ó0

41 Huejolitón Unidod Bósico de
Rehob¡l¡toc¡ón

I Domic¡lio Conocido s/n, C.P
t\ #\

E[.rrAcró
ES.

,2023, 
Año der Cenlenorio de lo ñrede.iel Generol Froñcisco Villo' "2023. Cien oñoi (lrt

Itdc ló

Ceniro de
Rehob¡liloción

lnlegrol

Av. 2do Sur y Colle ls¡dro Fovelo No. 30, Col.
T¡eno y L¡berlod, C.P. 33088

Guochochi
(Rocheochi)
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42 lgnocio Zorogozo Unidod Bósico de
Rehobilitoc¡ón

coravfi{ro DE su¡rocactó xú Ero Dt¡l072lzn3 patÁ !A p¡Esraclót or ¡¡nvlclos HÉolcos
IAUI.TIDISCIPIII{AIIA CTI.E¡RADO E}ITRE TL DIf E§TAIAT Y tT INSITTUTO iIUTIICIPAT DE

C. Akjomo s/n, Bonio Centro, C.P. 3t 920

I

43 Jo nos
Unidod Bósico de

Rehobililoción I C. Oj¡nogo s/n, Col. Cenlro, C.P.3t840

44 Jiménez
Un¡dod Bósico de

Rehobililoción l
C. Alvoro Obregón s/n, Col. Monuel López

Dóvilo. C.P. 33985

45 )uorez
Cenlro de

Rehobililoción
¡ntegrol Fbico

I
C. Fieno No. 300, Col. Anoyo Cobrodo, C.p

32110

46 Juórez {Anopro)
Un¡dod Bósico de

Rehob¡liloción
I C. Demn s/n, Col. Roncho Anopro, C.P.32lol

47 Juórez (CAISM) Unidod Bósico de
Rehobil¡toción 1

C. Monte Bk¡nco s/n, Col. Senderos de Son
lsidro. C.P. 32575

48 Juórez (Lo Cuesto)
Un¡dod Bós¡co de

Rehobil¡loción
l

Colle Sieno Léono #5718, Col. Lo Cuesto, C.p
32ó50

49 Jul¡mes
Unidod Bósico de

Rehobililoción I Colle Juórez #45, Col. Cenlro, C.P. 32950

50 Lo Cruz
Unidod Bósico de

Rehob¡l¡toción
I Colle Nigromonte s/n, Col. Cenlro

5l López Unidod Bós¡co de
Rehob¡l¡loción I

Colle Fronc¡sco Jov¡er Mino s/n, Col. Centro, C.p
33940

52 Modero Unidod Bósico de
Rehob¡liloción

l
Prolongoción de colle 3ro. s/n, Bonio Lqs

Qu¡nienlos, C.P. 3191O

Moguorichi Unidod Bósico de
Rehobi¡itoc¡ón

I Dom¡cilio Conoc¡do s/n, Bonio el Perú, C.p. 33370

54 Monuel Benov¡des
Unidod Bósico de

Rehobililoción
I Colle 5lo s/n, Col Cenlro, C.P. 32980

Molochi Unidod Bósico de
Rehobililoción

I
Colb Abosob y Dr. De lo Vego s/n, Cot. Cenlro,

c.P. 3t 990

5ó Motomoros Un¡dod Bós¡co de
Rehob¡l¡loción

l Colle Monuel Acuño s/n, Col. Cenlro, C.P.339ó0

57 Meoqui Unidod Bósico de
Rehqbililoción

Av. R¡o Son Pedro s/n, Col. Villos de Son Pedro,
c.P. 33130

58 Moris
Un¡dod Bósico de

Rehob¡l¡loción
l Colle Aeropuerto s/n, C.P. 33340

59 Nomiquipo Unidod Bósico de
Rehobililoc¡ón

I
Colle Son Pedro de Alcónloro s/n, Col. Ceniro,

c.P. 319ó0

ó0 Nonoovo Unidod Bós¡co de
Rehobililoción I Domic¡lio Conocido s/n, C.P. 331 70

ól
Nuevo Cosos

Grondes
Unidod 8ósico de

Rehob¡litoción I
Av. Tecnológico y Vicenle Guenero s/n, Col

lndushiol NCG, C.P. 3l 7óO

62
Ocompo

{Huoiumod
Unidod Bós¡co de

Rehob¡l¡loción l Dom¡c¡l¡o Conocido Huoíumor, C.P. 33324

ó3 Oj¡nogo Un¡dod Bósico de
Rehobilitoc¡ón I

Colle Hombres lluslres # 1000. Col. Erniliond

fopoto. c.e. s28sr [ \ -
t¡lItGtat

"2023. Año der Centeño't, dé lo ñrede det Gene.d Fronc¡co Wo. .2023. Cieñ o6oi .bt
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64 Proxedis Av. Miguel H¡dolgo #42, Col. Centro, CP.32780

cor{vff{ro DE su!¡ocactóit t{úflrno Dtf/o72l2o23 panA La pREsTAc¡óx o¡ stnvlctos nÉotcos ActóN rr{rrcrar y
mu[ÍotsctPlfi{A¡ta cE[EttaDo tt¡IlE Et Dtf tsIATAl y El tIsnruIo utltctpat sloi¿ts.

Unidod Bósico de
Rehobil¡loción

t,

{

(

ó5 R¡vo Poloc¡o Unidod Bós¡co de
Réhobililoción

l Domicilio Conocido. C.P. 3l ó¡0

óó Rosoles
Unidod Bós¡co de

Rehobililoción
I Av L¡berlod #ó00, Col. CenAo, C.P. 33120

67 Rosorio
Unidod Bósico de

Rehobilitoc¡ón
l Dom¡c¡l¡o Conoc¡do S/N, C.P. 33530

ó8 Son Fco. De Borjo
Unidod Bós¡co de

Rehobililoción
l Colle [iberlod s/n, Co¡. Cenlro, C.P. 331ó0

69
Son Fco. De

Conchos
Unidod Bós¡co de

Rehobililoción
I Colle Principols/n. C.P. 33ó80

70 Son Fco. Del Oro
Unidod Bósico de

Rehobil¡loc¡ón I Col. Hosp¡tol s/n, C.P. 33500

71 Sonto Bórboro Unidod Bósico de
Rehob¡l¡loc¡ón

I
Colle Hidolgo y Allende s/n, ColCenho, C.p

33580

72 Sonto lsobel Unidod Bósico de
Rehobililoción

I Colle Mclorio #20, Col. Centro, C.P. 33220

73 Solevó Unidod Bósico de
Rehob¡l¡toción

I Colle Profesor B. Mortíne¿ C.P. 33150

74 Sofevó
un¡dod Bósico de

Rehobil¡loción
l

Domicilio conocido s/n, Son José delSillo, C.p
ail56

75 Soucillo
Unidod Bósico de

Rehob¡liloción
I

Av. Vicenle Guenero y 13 s/n, Col. Cenko, C.p.
33620

76 Temósochic Unidod Bósico de
Rehobil¡loción I

Av. Degolbdo y l0 de Moyo s/n, Col. Centro,
c.P. 31980

77 Urique (Cerocohui) Unidod Bós¡co de
Rehobilifoción I Domic¡l¡o Conocido, Cerocohui. C.P. 33421

78 Uruoch¡
Unidod Bósico de

Rehobilitoc¡ón l Colle lgnoc¡o Zorogozo s/n, C.P. 33300

79 Volle de Zorogozo Un¡dod Bós¡co de
Rehobilitoc¡ón

I Av. Viclorio s/n, Col. Centro. C.P. aió50
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ANEXO II

IABUTADOR RETERENCIAT

cot{vE¡ro DE sulnocActó t{ú [Ro otr/oz2l2023 pana u ptrstactót{ DE stnvtcros
UtItDtSCtTUt{^¡tA CttEt¡aDo ta¡T¡t Et Dtf c§rAIAt y E! ttlsnfuTo ut{tctpAl

¡

e
a\c

¡
§ I

Consulto Médico Espec¡ol¡zodo
$sr7.00

Exomen de Lenguoje
$34s.00

Voloroción Psicológico
$345.00

n de Teropio (FGico, Ocupocionol, Lenguoje, psicologío,
esf ¡muloción temprono, CEMS)

Sesió

$27O.@

Sesión de Trotom¡enlo isocinét¡co
$48s.00

Electromiogrofío 2 miembros
$r.22s.00

Electromiogrof ío 4 miembros
$3,450.00

Potencioles Evocodos
$r,725.00

Potencioles Evocqdos ouditivos
$r,72s.00

Voloroción isocinelico iniciol
$r,402.00

Audiometríos / Timponometrios
$ó90.00

Eleclrocordiogromo digilol en reposo
$43r.00

Electrocordiogromo dinómico
$r.402.00

Royos X (Uno Ploco)
$270.00

Royos X (Dos o Mós Plocos)
$2ró.0o

Prólesis honstibiol
$r 8. r 2.00

Prótesis tronsfemorol
$24,258.00

Consulto cordiopulmonor
$5r 7.@

Pruebos ergoespirometricos o de esfuezo $2,ó9s.00
Pruebos de función pulmonor

$r.ór 7.00
Tesl de morcho

$r.ó17.00
Teropio cordioco y resp¡rolorio

$27O.ú
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